
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-607 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA. 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
 1.- Indíquese la ciudad de la dirección de notificaciones del demandante 
JORGE HUMBERTO MENDOZA MARANTA. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
 2.- Indíquese si conoce la dirección electrónica de notificación de las 
demandadas, de conocerlo, infórmese el correo electrónico informando de donde 
obtuvo el dato con su respectiva evidencia. – Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 3.- Relaciónese en el acápite de pruebas documentales el registro civil de 
nacimiento y defunción del señor ORLANDO ABEL MENDOZA RUIZ aportado con 
la demanda. 
 
 4.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de la 
demandada LUZ GLADYS MENDOZA DE GALINDO apto para acreditar parentesco 
con el causante Abel Mendoza Franco. 
 
 5.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de los 
demandantes JORGE HUMBERTO MENOZA MARANTA y ENRIQUE ALEXIS 
MENDOZA CASADIEGO apto para acreditar parentesco con su padre fallecido 
JORGE ENRIQUE MENDOZA RUIZ. De los registros civiles aportados se observa 
que fueron denunciados por persona distinta a la que se indica como padre. 
 

En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 
ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
6.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de matrimonio de 

ABEL MENDOZA FRANCO y CELINA RUIZ, en aras de considerar la relación filial 
de las demandadas con los referidos causantes, como quiera que los registros 
civiles de nacimiento de las señoras FLOR MYRIAM, DORA CRISTINA y MARLENE 
MENDOZA RUIZ registran denunciados por persona distinta de la que se indica 
como padre. 
 

 En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 
ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
7.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 



Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a5e051bc1f215c6d2f36f60a66c3a7e8a2c53ffe5cfbc203dd5719434515bc5

Documento generado en 07/09/2022 02:30:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


